
Viernes 4 enero 1991

1-

278

Cuando en una misma Declaracion de Seguro se incluyan parcelas
situadas en más de una zona, la suscripción finalizará en la fecha
correspondiente a las situadas en las zonas más tempranas.

La entrada en vigor del Seguro se inicia a las veinticuatro horas del
día en que se pague la prima por el Tomador del Se&.uro y siempre Que
previa o simultáneamente se haya formalizado la correspondiente
Declaración de Seguro.

Excepcionalmente, para aquellas Declaraciones de Seguro que se
formalicen el último día del período de suscripción del Seguro se
considerará como pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de
finalización de la suscripción.

En consecuencia, carecerá .de validez y no sunirá efecto alguno la
Declaración cuya prima no haya sido pagada por el Tomador del Seguró
dentro de dichos plazos.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
proceder a la modificación de los períodos de suscripción, previo
mforme de las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra·
rios Combinados, Sociedad Anónima».

An. 8.0 A efectos de lo establecido en el articulo 4.0 del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combina
dos, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, y de
acuerdo con lo establ~cido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1991, se considerarán como clase única
todas las variedades asegurables de cereza.

Art.9.0 La Entidad Estatal de'Seguros Agrarios desarróllará las
funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Lluvia en Cereza,z. en el marco de los convenios establecidos
o que se establezcan a este l1n o bien recabando la colaboración de los
Organismos'de la Administración del Estado, Autonómica y Local, de
las Organizaciones Profesionales Agrarias, de las Cooperativas Agrarias
y de las Cámaras Agrarias. .

Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaci~nes precisas para la aplicación de la presente .Orden

DlSPOS1CION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos
Madrid, 27 de diciembre de 1990. , .

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
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ORDEN de 27 de diciembre de .1990 por la que se definen
el ámbito de aplicación. las condiciones técnicas minimas
de cultivo, rendimientos, precios y/echas de suscripción en
re/ación con el Seguro Combinado de He/ada. Pedrisco y
Lluvia y el Complementario de Pedrisco y Lluvia en Cereza
para la pr{)vincia de Cáceres, comprendido en el Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.
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ANEXO
Precios a efectos del Seguro

Variedades grupo 1

Burlat, en la provincia de Alicante: De 100 a 275 pesetas/kilogramo.

Variedades grupo l/"

Tilagua, en la provincia de Alicante, y Starking (Stark Hardy): De
100 a 225 pesetas/kilogramo.

Variedades grupo III
Ambrunés, Bing, Burlat ·(exc~pto en la provincia de Alicante),

California, Precoce Bernard, Ramón Oliva, Sumburst, Temprana, Tem
prana Negra y Tilagua (excepto en la provincia de Alicante),. 4·70
Marvin, 4-75: De 100 a 175 pesetasjkilogram<?

Variedades grupo IV
Castañera (Revenchón), Corazón de fichón, Cristobalina, Garnet, .

Gran Cataluña, Hedelfinger, Jarandilla (Cuallarga), Lucinio, Mollar,
Navalinda, Pico Negro, Pico Limón Colorado, Pico Limón Negro,
Planera, Rabo Corto, Ramallet. Ramillete (Garrafal Lampe), Rubi,
Summit, Temprana de Sot, Van y Villareta: De 100 a 155 pesetas/kilo
gramo.

Variedades grupo V
Aguilar, Ambrunés Rabo, Anglesa Hadf, Cachara, Carregadora,

Endiablada, Garrafal de Uricla, Garrafal Moreau, Garrafal Tigre (Pinta
de Milagro o Milavo), Garrafal Winsord, Imperial, Pico Colorado o
Picota, Preteras, Rlpolla, Señoreta Talegal y Venancio: De 60 a 115
pesetas/kilogramo. .

Variedades grupo VI
Monzón, en la· provincia de Salamanca: De "40 a 95 pesetas/kilo

gramo.
Variedades grnpo VII

Napoleón, Garrafal de· Monzón o Garrafal Napoleón y resto de
variedades: De 30 a 80 pesetas/kilogramo.

Art. 3.0 Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Helada, PedrisCo y Lluvia y el Complementario de
Pedrisco y lluvia en Cereza para la provincia de Cáceres se consideran
condic~ones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos
tales como «encespedado» o aplicación de herbicidas.

b) Realización de podas ~decuadas cuando asi lo exija el cultivo.
c) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las

necesidades del cultivo. .
d) Tratamientosfitosanitarios en forma y número necesarios par~

el mlntenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
e) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío,

salvo causa de fuerza mayor..

O Presencia de polinizadores adecuados en aquellos casos de
autoincompatibilidad: solamente se eximen del cumplimiento de esta
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condición aquellas 'párcelas que vengan siendo polinizadas por otras
variedades de parcelas próximas., " "

g) Cumphmiento de cuantas normas sean dietadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y. con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo establecido en
cada comarca por el bien quehacer del agricultor y en concordanCia. con
la producción fijada en la declaraci6n del seguro. ,

En caso de deticienciaen el cumplimiento de las condiciones t~nicas
mínimas de cultivo, el asesurador podrá reducir la indemnizacion en

_proporción a la importanCia de los años derivados de la misma y el
gradO de. culpa del asesurado, . .

Art. 4.0 1. Seguro Combinado.-Quedará de Iib~ fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar en cada parcela en la Declaración
del Seguro Combinado.

. 11. Seauro ·Complementario.-Si las esperanzas de producción
durante el periodo comp~ndido entre elide abril y el 15 de mayo de
1991 superasen el rendimiento garantizado en la opción «A» del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Uuvia en Cereza, el agricultor podrá
suscribir una póliza complementaria que le garantice contra los nesgos .
de oedrisco"'Y lluvia, dicho exceso de producción.

Si la Agrupación' no .estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos. ,

Art. 5.° Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del SeauroCombinado de Helada, -PedriSco y
Lluvia 't el complementario áe Pedrisco y Lluvia en-Cereza para la
provinCIa de Cáceres. pa¡o deprimas e importe de indemnizaciones en
caso de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en
cuenta sus esperanzas de calidad y ,debiendo estar comprendidos entre
Jos establecidos en el anexo.

Si el aaricultor suscribiera el Seguro Complementario deberá aplicar
los mismos precios que hubiera ,establecido para el Seguro Combinado.

ParaeJ cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad, se
entenderá que los precios que figuren en la declaración de seguro son
precios medios ponderados por calidades en cada parcela. '

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
incluir otras variedades en cualquiera, de Jos grupo.s. citados en el anexo
~ proceder a la m?4-ificac:ió~ d~ precios de las ya. incluidas, previo
¡nforme de la Comisión ProvIncIal de Seguros Agranos. _ .

- Art. 6.° A) Inicio de garantías:
I. Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia.-Las garantías

del seguro se inician con la tol11a de efecto, una vez transcurrido el
período de carencia y nunca antes de que el cultivo alcance los estados
fenológicos o las fechas que para cada opción se establecen a continua·
ci6n:

Opción «Ñ>:

a) Riesgo de helada y pedrisco: La separación de los botones
(estado fenológico «0»).

b) Riesgo de llUVia: La aparición de los frutos ~tiernos (estado
fenológico «.J»).

Opción «B»:

Riesgo de pedrisco: 1 de abril de 1991.
Riesgo de lluvia: Aparición de los frutos tiernos (esiado fenoló·

giéo «.J>~).

En cualquier caso, la opción elegida por el asegurado se aplicará a
todas las parcelas de cereza que posea en el ámbito de aplicación de este
seguro.

11. Seguro Complementario.-Las garantías se inician con la toma
de efecto del seguro, una vez transcurrido el período de carencia y nunca
antes de:

a) Riesgo de pedrisco: 1 de abril de 1991.
b) Riesgo de lluvia: La aparición de los frutos tiernos (estado

fenofógico «.1»). .
En ambos casos deberá presentarse este estado en más d'e la mitad

de los árboles de la parcela asegurada.
B) Final de garantías:
Las garantías de ambos seguros finalizarán en la fecha más temprana

de las relacionadas a continuación:

El 15 ~ agosto' de 1991, para las siguientes variedades: Pico
colorado, PICO negro y Ambrunés. -

El 31 de julio de 1991, para el resto de las variedades~
Fecha en la Que sobrepase la madurez comercial del fruto.
En el momento de la recolección, si ésta es anterior a dicha fecha.

A los efectos del seguro se entiende por:
Separación de los botones (estado fenológico'«[fi»: Cuando al menos

el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o
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sobrepasen el estado fenolóJico «0>0. Se considera que un árbol ha
alcanzado el estado fenol6lico «D» cuando el estado más frecuente
mente observado en sus yemas de flor corresponde a la separación de los
botones, permaneciendo envueltos en su ,base por las escamas de la
yema, siendo visible la punta blanca de la corola.

Aparición de los frutos tiernos (estado fenológico d»): Cuando, al
menos. el SO por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «.1». Se considera que un árbol ha
alcanzado el estado fenológico «1. cuando el estado más frecuentemente
observado corresponde al e~miento rápido del joven fruto, adqui
riendo pronto su forma normaL

Recolección: Cuando los frutos son separados del árbol

.Ari. 7.0 Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriorment.e
indicados y lo establecido en el Plan Anual de SC$uros Agrarios
Combinados para 1991, los penados de suscripción ser",n:

Segul'? combinado:
Opción AA» y «B»: Se iniciará ellO de enero de 1991 y finalizará el

1 de a6ril de 1991.. .
Seguro Complementario de Pedrisco y Lluvia: Se iniciará el I de abril

de 1991 y finalIzará el 15 de mayo de.1991.

La entrada en vigor de cada seguro se iniciará a las veinticuatro horas
del día en que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre
que previa o simultáneamenIe se haya formalizado la correspondiente
Declaración de Seguro. . .

Excepcionalmente, para, aquellas Declaraciones de Seguro que se
formalicen el último día del periodo de suscripción del· seguro, se
considera como.pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de
finalización de la suscripción.

En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dichos plazos de suscripción.

Excepcionalmente la Entidad Estatal de Seguros A$farios podrá
proceder a la modificación del período de suscripción_prevIO informe de
la Comisión Provincial de Seguros Agrarios, y la «Ágrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Socie·
dad Anónima». .

Art.8.0 A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combina
dos, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre. y de
acuerdo con lO establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1991, se considerarán como clase única
todas las variedades asegurables de cereza.

En consecuencia. el agricu1tP"r que suscriba el Seguro Combinado o,
en. su caso, el Complementrio, deberá incluir la totalidad de las
producciones asegurables dentro del ámbito de aplicación de este seguro.

Art. ,9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Uuvia y del Complementario de Pedrisco y Lluvia en Cereza
para la provincia de Cácere~ en el marco de los convenios establecidos
o que se establezcan a este nn, o bien recabando la colaboración de los
Organismos de la Administración del Estado, Autonómica y Local, de
las Organizaciones Profesionales Agrarias, de las Cooperativas Agrarias
y de las Cámaras Agrarias.

An. 10. _La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 27 de diciembre de 1990.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ANEXO
Precios a efectos del seguro

Variedades del grupo 1

Star King (Stark Hardy):
De 100 a 225 pesetas/kilogramo.

Variedades del grupo II

Ambrunés, Bing, Burlat. California, Precoce Bernard, Ramón Oliva,
Sl,Imburst, Temprana, Temprana Negra y Tihigua, 4.70 Marvin, 4-75:

De IDO a -175 pesetas/kilogramo.
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209 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1990. del Instituto de
Rela.ciones Agrarias, sobre cflnstitución e inscripción en el
R,egtslro Gener,!,1 de Sociedades Agrarias de Transform.a-
clón de la Socled~d Agraria de Transformación número
8,904, con expresIón de su denominación, domicilio. res.
ponsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferi~s en el Real Decreto 1776/1981.
de 3 de agosto y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de SOCiedades Agrafias de Transformación.

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Pri~ero.-Aprobar la ~onstituc~ón ~e la Sociedad Agraria de Trans~'
formaCIón 8.904, denommada «Slcanla Agricola» cuya duración será
indefinida y que tiene por objeto social comeréio al por mayor y
prod!J~,:ión agrícola, tiene un capital ,social de 512.000 pesetas y su
domlclho .~e establece en calle del.Rlu, 11, Cullera (Valencia), y la
resl?onsablhdad frente a terceros es hmitada. Está constituida por tr*
SOCIOS y su Ju~ta Rec!0fa; figura c0rt:IJ?uesta por: Presidente, José Diego
Sanz; Sec.retano! Jase RICO C3samI1Jana, y Vocales, Antonio Renart
Ada!l,1 (Vlcepre~ldente), Jose Ferrer Gómez(Tesorero), Lorenzo Borja
Mella, 1':lan GuJ1J~rmo Grau G~u, Francisco Grau Vallet, Joaquín Rico
Casamlt)ana, Ennque Sal~ver.PI9~eras y Vic~nte Garcia Fonea,

Segundo.-Ordenar su lDscnpcIon en el Reglstro General de Socieda.
des Agrarias de TransfoI1'J!.ación. .

Madrid, 18 de diciembre de 1990.-El Director general Jesús López
Sánchez~Cantalejo. '

RESOLUClON de 19 de diciembre de 1990. del Instituto de
Relaciones Agrarias. sobre constitución e inscripción en el
Registro Ge.neral de Sociedades Agrarias de Transforma-
ción de la -Sociedad Agraria de Transformaci6n número
8.909, con expresión de su denominación, domicilio, res
ponsabilidad frente a terceros y otros extremos:

En uso de las atribpciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981.
de 3 de agosto y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica_de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta ,Dirección General tie,ne a bien resolver lo siguiente:
Primero...;;Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans

formación 8.909, denominada «Heraclio Hernández, y Otros», cuya
duración será indefinida -y que tiene-por objeto social producción y
comercialización de ganado y sus derivados, tiene un capital social de
3,000.000 de pesetas y su domicilio se establece en Enrique Bas, 8,
Munera-(Albacete), y la responsabilidad frente a terceros es limitada.
Está constituida por tres socios y su Junta Rectora figura compuesta por:
Presidente, Hera.clio Hernández López; Secretario, Evelio Hemandez
López. y Vocal, Miguel Hernández VilIora. -- .

Segundo.-ürdenar sUlÍnscripción en el Registro General de Socieda~
des Agrarias de Transformación,

Madrid, 19 "de diciembre de 1990.-EI Director general, Jesús López
Sánchez..cantalejo. _ '

RESOLUClON de 19 de diciembre de 1990. del Instituto de
Relaciones Agrarias. sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la Sociedad Agraria de Transformación número
8,908, con expresión de su denominación. domicilio. res
ponsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de -SOCiedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:
Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agrari~ de Trans

formación 8.908, denominada «Paridera Doñ Pedro», cuya duración
será indefinida y que tiene por objeto social explotación del riego y sus
instalaciones, tiene un capital social de 10.000.000 de pesetas y su
domicilio se establece en Honorato Gil, 1, Alfarp (Valencia) y la
responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por
veinticuatro socios y su Junta Rectora fi~ura compuesta por~ Presidente,
Francisco Espen segarra; secretario, Vicente Adam Joares, y Vocales,
Enrique Mézquita Rosa, José Vicente Juan Bellver, Enrique Gomis
Meseguer, José Luis Garcia Tortosa y Juan Aguado Clérigues.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de T~nsfonnacjón,

Madrid, 19 de diciembre de 1990.-El Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo. .

RESOLUClON de 18 de diciembre de 1990, del Instituto de
Relaciones Agrarias. sobre- constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma-
ción de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.906. con_ expresión de su denominación. domicilio. res
ponsabilidad frente a terceros .v otros-extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agranas-de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:
Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans

formación 8.906, denominada ~Hermanos Puertas Morin», cuya dura
ción será indefinida' y que tiene por objeto social crianza y explotación
de ganado vacuno y de lidia, tiene un capital social de 6.000.000 de
I?esetas y su domIcilio se establece en .plaza de José Zorita, 21,
Tordesillas (Valladolid)" y la responsabilIdad frente a terceros es
limitada. Está constitUIda por tres. socios y su Junta -Rectora figura .
compuesta por: Presidente, José Ll,lis Puertas Morán; Secretario, Manuel
Puertas Morán, y Vocal, Emilia Puertas Morán.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 18 de diciembre de 1990....El Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo. ' '

Variedades del grupo fU

Castañera (Revenchón), Corazón de Pichón, Cristobalina, Garne-t,
Gran Cataluña, Hedelfinger, Jarandilla (Cuallarga), Lucinio, Mollar,
Navalinda, Pico Negro, Pico Limón Colorado, Pico Limón Negro,
Planera, Rabo Cono, Ramallet, Ramillete (Garrafal Lampe), Rubí,
Surnmit, Temprana de Sot, Van y Villareta.

De 100 a 155 pesetas/kilogramo.

Variedades del grupo IV

Aguilar, Ambrunés Rabo, Anglesa 'Hatif, Cachara, Ca:rregad!'ra,
Endiablada Garrafal de Urida, Garrafal Moreau, Garrafal TIgre (Pmta
de Milagro' o Milapo), Garrafal Winsord, Imperial•. Pico Colorado o
Picota, Preteras, Rlpolla, Señoreta Talegal y Venanclo:

De 60 a 115 pesetas/kilogramo.

Variedades del grupo V

Monzón en la provincia. d~ ~ala!JUlnca:

De 40 a 95 pesetas/kilogramo.

. Variedades del grupo VI

Napoleón, Garrafal de ,Monzón o Garrafal Napoleón y resto de
variedades:

De 30 a SO pesetas/kilogramo.

RESOLUClON de 18 de diciembre de 1990, delInstituto de
Relaciones AJ(rarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la Sociedad Agraria de Tansformación número
8.905, con expresión de su denominación, domicilio, res
ponsabilidad frente a terceros. y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agranas de Transformación,

Esta Dirección· General tiene a bien resolver lo siguiente:
Primero,-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Transfor

mación 8.905, denominada K4..IbagU8S>~, cuya duración será indefinida y
que tiene por objeto social.la crianza y explotación de ganado porcino,
tiene un capital social de 600.000 pesetas y su domicilio se establece en
Fuente del Charco, Aguas Nuevas (Albacete), y la responsabilidad frente
a terceros es limitada. Está constituida por tres socios y su Junta Rectora
figura compuesta por Presidente: Angel Morcillo VilIora. Secretario:
Valeriano López Sánchez. Vocal: Benito Ruiz Barbera.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda~
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 18 de diciembre de 1990.-El Director general. Jesús Lápez
Sánchez-Cantalejo,


